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3.- REQUISITOS GENERALES 

 
Todo el personal de la Empresa y/o Contratista que cumpla servicios para Edenor 
S.A., cualquiera sea su rango o categoría, será responsable de la estricta observancia 
de las presentes Reglamentaciones de Seguridad, cuyo cumplimiento es obligatorio. 
 
Para realizar cualquier trabajo, se deberán cumplir las condiciones indicadas a 
continuación:  
 
3.1.- La realización de trabajos y maniobras requieren que el personal se encuentre 
capacitado para realizar las tareas, que conozca los requisitos reglamentarios a 
cumplir para su ejecución, y que se encuentre debidamente habilitado. La 
capacitación y habilitación se realizará de acuerdo a las normas y procedimientos 
correspondientes a cada nivel de tensión y actividad.  
 
3.2.- Para realizar maniobras, colocar o retirar medidas de seguridad, o realizar 
trabajos en el ámbito de instalaciones eléctricas se deberá comprobar, 
fehacientemente que se cumplan las normas de seguridad correspondientes, que se 
empleen las protecciones personales y complementarias necesarias, que se 
mantengan las distancias de seguridad que correspondan y que las herramientas, 
materiales y equipos tanto de trabajo como de seguridad y primeros auxilios, estén en 
perfectas condiciones. 
 
3.3.-  El Responsable de Trabajo, antes de hacer ejecutar una tarea, deberá 
asegurarse que todos los operarios comprendan plenamente la tarea que se les ha 
asignado especialmente en lo que atañe a riesgos posibles y su manera de evitarlos. 

3.4.- Todo operario debe dar cuenta al Responsable de  Trabajo, de las condiciones 
inseguras que observe en su trabajo, y advertirle del material o herramientas que se 
encuentren en mal estado. 
 
3.5.-  Quedan expresamente prohibidas las acciones temerarias, que suponen actuar 
sin cumplir con las Normas de Seguridad y entrañan siempre un riesgo inaceptable. 
 
3.6.-  No se permite el consumo de bebidas alcohólicas, drogas, ni cualquier 
substancia que altere la coordinación psicofísica durante el trabajo, o antes del mismo 
si sus efectos se pudieren mantener durante el trabajo. 
 
3.7.-  No se permiten bromas, juegos o cualquier acción que pudiere distraer a  los 
operarios en su trabajo. 
 
3.8.-  Si un operario se encuentra  bajo tratamiento medico y/o utiliza cualquier clase 
de medicamento deberá consultar al médico laboral para determinar si su uso influye 
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en el comportamiento con respecto a la observación de las Reglamentaciones de 
seguridad, informando de ello a su superior jerárquico. 
 
3.9.-  El uso y conservación de los elementos de seguridad deberá realizarse según 
se indica en la Norma NS 2 B Elementos de Seguridad. 


